
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de marzo de 2024. Paso a despacho de la señora Juez 
la solicitud de las partes. Va para proveer. 
 
 
LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado 17001-31-10-006-2019-00394-00 

Ejecutivo de Alimentos 
 
Como en escrito antecedido y radicado el 26 de febrero de 2024, quienes en autos son 
demandante y demandado, se afirma que por esto se canceló la obligación perseguida, 
preciso terminar el proceso al darse los presupuestos para ello, demandados por el 
artículo 461 del Código General del Proceso, tal como se declarará, con las implicaciones 
que dicha decisión conlleva. 
Consecuentemente, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL el proceso ejecutivo 
promovido por la señora MARIBEL CLEMENCIA URIBE RUIZ contra el señor ANDRÉS 
MAURICIO TEJADA GALLEGO. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares de embargo y retención del 30% del 
salario y demás factores salariales y restricción para salir del país al demandado, 
decretadas por auto de 07 de octubre del año 2019. Por secretaría líbrense los oficios 
correspondientes. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMYCH 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 048 del 19 
de marzo de 2024. 

 
 
 

LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 


